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las Naciones Unidas 

 
 

 Quisiera referirme a la resolución 67/94 de la Asamblea General, relativa al 
examen de medidas eficaces para mejorar la protección y la seguridad de las 
misiones y los representantes diplomáticos y consulares, y señalar a su atención lo 
siguiente. 

 El 21 de julio de 2013 a las 10.00 horas, en la ciudad de Saná (Yemen), el Sr. 
Ahmad Nikbakht, funcionario de la Embajada de la República Islámica del Irán en 
Saná, fue secuestrado por hombres armados y trasladado a un lugar incierto. La 
entidad de los hombres armados todavía se desconoce, y no hicieron contacto 
después del secuestro. 

 Inmediatamente después del hecho, en una comunicación telefónica con su 
homólogo yemení, el Ministro de Relaciones Exteriores de la República Islámica del 
Irán expresó su profunda preocupación por el terrible crimen y pidió a las 
autoridades del Yemen que tomaran todas las medidas que fueran necesarias para 
rescatar al funcionario de la Embajada iraní secuestrado. Además, se enviaron varias 
notas al Ministerio de Relaciones Exteriores del Yemen recordando las obligaciones 
y deberes del país anfitrión respecto de la seguridad de los miembros de misiones 
diplomáticas. La Embajada iraní en el Yemen se ocupó del caso con suma urgencia y 
el encargado de negocios de la Embajada de la República Islámica del Irán en Saná 
se reunió con el Ministro del Interior del Yemen. La República Islámica del Irán 
exhortó a las autoridades del Yemen a que acelerasen la aplicación de las medidas 
que fueran necesarias para garantizar la liberación inmediata y segura del 
secuestrado, y poner a los delincuentes en manos de la justicia. También se instó al 
Gobierno del Yemen a que tomara todas las medidas necesarias para mejorar la 
seguridad de las misiones y los representantes diplomáticos y consulares iraníes en 
el Yemen y asegurar que no volvieran a ocurrir hechos delictivos de esta índole. 
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 A este respecto, quisiera apelar a su cooperación y buenos oficios para lograr 
la liberación del rehén. Estaríamos muy agradecidos por la amable cooperación de 
las oficinas competentes de las Naciones Unidas para dar respuesta al pedido del 
Gobierno y la familia del secuestrado. 

 Le agradecería tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 
documento de la Asamblea General en relación con el tema 81 del programa. 
 

(Firmado) Mohammad Khazaee 
Embajador 

Representante Permanente 

 


